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PALABRA
LA SUPR
JUDICATU
PROMULG
MEXICANO

Querétaro

Señor lice
Mexicanos

Señor Sen
República

Señor Dipu
Cámara de

Señor doc
Presidente

Señor lice
de Queréta

Señoras y 

Señoras y 

Distinguid

Señoras y 

El 31 de en
efectuada 
Constitucio
siguientes 

AS DEL SEÑ
REMA COR
URA FED
GACIÓN D
OS DE 191

, Qro, a  5 

nciado En
s;  

nador Rob
; 

utado José
e Diputado

ctor Eruvie
e de la Con

nciado Fra
aro; 

señores T

señores S

dos invitad

señores: 

nero de 191
en el Te

onalista, se
términos:  

ÑOR MINIS
RTE DE J
DERAL C
DE LA CO
17. 

de febrero

rique Peña

erto Gil Zu

é de Jesús
os;  

el Ávila Vill
nferencia N

ancisco Do

Titulares de

Secretarios

os especia

17, durante
eatro Iturbi
 dirigió a l

STRO LUIS
JUSTICIA 

CON MOT
ONSTITUC

o de 2016.

a Nieto, Pr

uarth, Pres

s Zambrano

egas, Gob
Nacional de

omínguez 

e los Órga

s de Estado

ales; 

e la Sesión 
de, Don V
los miembr

S MARÍA A
DE LA N

TIVO DE
CIÓN POLÍ

residente C

sidente de

o Grijalva,

bernador C
e Goberna

Servién, G

nos Const

o; 

Solemne d
Venustiano
ros del hon
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AGUILAR M
NACIÓN Y

EL XCIX 
ÍTICA DE 

Constitucio

e la Mesa 

 President

Constitucio
adores;  

Gobernado

titucionale

e Clausura
o Carranza
norable Co

IÓN GENERAL
Y V

MORALES, 
Y DEL CO

ANIVERS
E LOS ES

onal de los

Directiva 

te de la Me

onal del Es

or Constitu

es Autónom

a del Congr
a, Primer 
ongreso Co

L DE COMUN
VINCULACIÓN

PRESIDEN
ONSEJO 
SARIO D

STADOS U

s Estados 

del Senad

esa Directiv

stado de M

ucional del

mos;  

reso Consti
Jefe del 

onstituyente
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NTE DE 
DE LA 

DE LA 
UNIDOS 

Unidos 

do de la 

va de la 

México y 

 estado 

tuyente, 
Ejército 

e en los 
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“Ahora solo
sancionar, 
respetados
acabando c
la vida tran
Señores di
de entrega
manera má
hacerla cu
pueblo mex

Hasta aquí
la Constitu
1857.  

Estando ya
la nación, n
como la ex
Democrátic

En su céle
que la Con
manera es
de la Repú
punto las 
Constitució

Siendo he
Fundamen
respetar, p
universalid

Así, la Con
también el 
para la con
adoptando 
los individu

o nos qued
llevándola 

s entre los d
con todas n
nquila de lo
iputados, a
ar, sumiso 
ás solemne
mplir, dand
xicano, a qu

í las palabr
ción Polític

a muy próxi
no solo a p
xpresión ju
co de Derec

bre Voto P
nstitución a
stables, que
ública, sin d
mejores le

ón fije los de

rederos de
tal que, de

proteger y g
ad, interde

nstitución e
proyecto d

nvivencia y
una forma

uos y establ

da la obliga
en nuestr

demás pue
nuestras re
os pueblos 
l recibir de 
y respetuo

e y ante la 
do así la m
uien dignam

ras de Carr
ca de los Es

ma a cump
ropósito de

urídica más
cho en Méx

articular de
actual debe
e ninguno d
distinción d

eyes de la 
erechos ind

e lo más n
esde su p
garantizar l
pendencia,

es el pacto 
de vida de 
y para la in
a superior a
lece vías ef

ación de ir
ras manos 
blos de la t
ncillas, con
libres, por 
este honor

oso le pres
faz entera

muestra má
mente repre

ranza, quie
stados Unid

plir 100 año
e los años q
s important
xico. 

el 5 de abril
e establece
de los hom
de nacional

tierra. Do
dividuales y

notables ju
rimer artíc
os derecho
 indivisibilid

que, estab
nuestra id

ntegración; 
al resto de 
ficaces de c

r a la práct
como la e

tierra, que n
n todos nue

el respeto 
rable Cong
sto mi com

a de la naci
ás grande 
esentáis en

n a continu
dos Mexica

os, debemo
que cumple
te de que 

l de 1847, 
er las garan

mbres que h
les y extra

ominado po
y asegure s

uristas de 
ulo, obliga 
os humano
dad y progr

bleciendo lo
entidad co
es el mod

las leyes, r
control del 
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tica de la l
enseña que
nos traerá l

estros odios
a la liberta

greso el sag
mpleta aqui
ión, protes
de respeto

n este mom

uación prote
anos, que r

os conmemo
e, sino por s

disponemo

Don Marian
ntías individ
habiten en 
anjeros, ten
or este pen
su inviolabil

la patria, 
 a todas l

os de confo
resividad. 

os derecho
lectiva; es 

do de orden
respeta la c
poder.  
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Y V

ley suprem
e nos hará 
la paz y la p
s intestinos
ad y al dere
grado tesor
iescencia, 

sto solemne
o a la volun

mento”. 

estó guard
reforma la d

orar a la Le
su incalcula
os para pr

no Otero ad
duales, y s
cualquiera 

ngan que e
nsamiento,
lidad”.  

contamos 
las autorid
ormidad co

os fundame
un instrum

nación de 
condición s
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ma que aca
grandes, j

prosperida
, nos llevar
echo de ca
ro que me 
y al efecto

emente cum
ntad sober

dar y hacer 
del 5 de feb

ey Fundam
able trasce
reservar el 

dvirtió: “…e
sobre base

parte del t
xtrañar sob
 propongo

hoy con u
ades a pro
n los princ

entales, rep
mento irrenu
la vida soc

soberana y 
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abáis de 
justos y 
d, y que 
rá a vivir 
ada uno. 
acabáis 
o, de la 
mplirla y 
rana del 

guardar 
brero de 

ental de 
endencia 

Estado 

entiendo 
es de tal 
territorio 
bre este 

o que la 

una Ley 
omover, 
ipios de 

presenta 
unciable 
cial que, 
libre de 
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La Constitu
el pueblo y
proceso so
representa
el futuro. E
intención d

Gracias a 
como orien
establecien
limitaciones
ciudadano,

La Constitu
un siglo, se
requiere pa
constitucion
tiempo, y m

Así, son ve
beneficio d
representa
lo concerni
principios d
de la Feder

Y a partir d
constitucion
a una mayo
corrupción,
institucione
responder 
que a nive
participante
global.  

Y así como
contiene de
propio proy
protegidos 

ución es la 
y, por tanto
ocial, cuyo
r los avanc

Es la prueb
e lo que qu

la Constitu
ntado el ac
ndo las at
s a ese p
 que es y d

ución recog
e han ido re
ara la cons
nales perm

mantienen s

erdades ev
de éste; q
tiva, democ
iente a su 
de esta ley
ración se d

del estable
nal ha evol
or democra
, entre tan
es han ten
a las exige
l internacio
e en el con

o la Constit
ecisiones fu
yecto de vid
y garantiza

consolidac
o, la máxim
o valor, com
ces de fond
a de lo que

ueremos se

ución se ha
ctuar de a
tribuciones 
oder para 

debe seguir

ge las decis
eformando 

secución de
manecen in
su condició

videntes qu
ue es volu
crática, laic
régimen in

y fundamen
ivida para s

cimiento de
ucionado p

atización, a
ntos otros
nido y deb
encias de la
onal nuestro
cierto de la

tución es e
fundamenta
da; para qu
ados, y para

ción de la s
a expresió
mo norma 
o que incor
e generacio

er. 

a estructura
utoridades 
necesaria
proteger la

r siendo el e

siones fund
para estab

e los fines d
nmutables; 
n como sum

ue todo pod
untad del 
ca, federal, 
terior, pero

ntal. Es tam
su ejercicio

e esta estr
para ir incor
 la transpa
. Así —co

ben tener u
a sociedad…
o país susc
as naciones

el manto pro
ales y princ
e sus derec
a que tenga

soberanía q
n de su au
jurídica d

rpora respe
ones de me

ado y orga
y ciudada

as al pode
a esfera in
epicentro d

damentales
blecer con n
del proyect

tienen la 
ma de verd

der público
pueblo me
compuesta

o unidos en
mbién una v
o en los tres

ructura fund
rporando nu
rencia, a la
omo sostu
un proceso
…la Constit
cribe y, de 
s, y atiende

otector de 
cipios para 
chos no se 
a defensa c
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que reside e
utodetermin
de mayor j
ecto al pasa
exicanos h

anizado a la
anos, modu
er público, 
nviolable d

de nuestra m

s y los prin
nitidez el a
to nacional

solidez qu
dades evide

o dimana d
exicano co
a de Estado
n una Fede
verdad evid
s Poderes d

damental d
uevos diseñ
a rendición 
ve hace e
o de perfe
tución se n
ese modo,

e localment

los fines de
que cada p
 queden en
contra toda

IÓN GENERAL
Y V

esencial y 
nación. La C
erarquía, r
ado y sus p
emos sido

as instituci
ulando la c

y enfatiza
de derecho
máxima nor

cipios que,
andamiaje in
l. Y varios d
ue les imp

entes.  

el pueblo y
onstituirse e
os libres y 
eración esta
dente que 
de la Unión

del Estado 
ños instituc
de cuentas
exactamen
eccionamie
utre tambié
 México se
te nuevas m

el proyecto
persona pu
n el papel, y
 autoridad 
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originariam
Constitució
radica tam
proyeccione
, y la más 

ones públic
convivencia
ando tamb

os y liberta
rma.  

 a lo largo 
nstitucional
de estos pr
prime el p

y se institu
en una Re
soberanos 
ablecida se
el Supremo

n.  

mexicano, 
cionales ori
s y al comb
te un año
nto continu
én de los a
e mantiene 
materias de

o nacional, 
ueda desarr
y sean resp
que le vuln
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mente en 
ón es un 
bién en 
es hacía 
elevada 

cas, así 
a social; 
bién las 
ades del 

de casi 
l que se 
rincipios 
aso del 

uye para 
epública 
en todo 

egún los 
o Poder 

el texto 
entados 

bate a la 
o—, las 
uo para 
cuerdos 
al día y 

e interés 

también 
rollar su 
petados, 
ere.  
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Al respecto
motivada p
social, las 
estado civil
menoscaba
motivo, y 
humanos. 

“La Constit
Alexander 
Federación
activament
norma fund
finalidad ú
salvaguard

La razón d
gobierno, y
y concreta 
nonagésim
ella están o
respeto y c

El Poder J
cumplimien
gracias a 
observanci
próximo qu
país.  

Los impart
manera co
promedio d
República, 
interés púb
ejercicio de
efectivos y 
humanos d

                       
1 El Federalis

o, la Consti
por origen é

condicione
l o cualquie
ar los derec
bajo ningu

tución es u
Hamilton, e

n le corre
te del proc
damental y

última de l
da de sus de

de ser del 
y mucho me

defensa y
mo noveno a

obligados a
cumplimient

Judicial de 
nto a todas

la fructífe
a de los pl

uede imple

tidores de 
otidiana, el 
de más de

tanto en 
blico. De es
el derecho 
ágiles enm

de todos, si

                       
sta, 1788. 

itución es e
étnico o na
es de salu
er otra que 
chos y liber
una circun

na ley fund
en 17881. C
sponde ap
eso de con
y los princ
a judicatur
erechos.  

Estado es
enos, ningú
y respeto a
aniversario 
a hacerlo, y
to efectivo. 

la Federa
s sus resp
era coordin
azos estab
mentado a

justicia fe
llamado le
 un millón 
la resoluci

sa manera, 
de acceso

marcados en
n distinción

             

enfática e i
acional, el 
ud, la relig
atente con

rtades de la
nstancia, m

damental y 
Como garan
portar elem
nstrucción 
cipios que 
ra federal: 

s el pueblo
ún sistema 
a los derec

conmemor
y los jueces
 

ación es ta
ponsabilidad
nación con
blecidos por
a cabalidad

ederales es
egítimo de q

de asunto
ión de con
garantizam

o a la just
n la más in

n.  

ncontestab
género, la 

gión, las op
ntra la dignid
as personas
marcha atrá

así debe s
nte del orde
mentos qu
de la nuev
establece, 
la protec

o, la socied
de justicia 

chos de las
ramos hoy,
s de la Rep

mbién el g
des para q
n los otros
r la Constit

d el Nuevo 

stamos co
quienes ac

os al año, s
nflictos coti
mos a todos
icia federa
tensa y exi
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ble: queda p
edad, las 

piniones, la
dad human
s. Por tanto
ás en la 

ser conside
en constituc
ue permita
va cultura j

con lo qu
cción más 

dad que le
es posible 

s personas
, si lo hace
pública tien

garante de
que, en el 
s Poderes
tución Gene

Sistema d

nscientes 
cuden a pe
se aprecia 
idianos, co
s los habita
l, a través 
gente polít
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prohibida t
discapacid
as preferen
na y tenga p
o: no puede
protección 

erada por lo
cional, al P

an a la so
jurídica, en
ue, sin dud
amplia de

e da origen
si no se su

s. Nuestra 
; los gobier

nen el debe

l debido p
ámbito de
 del Esta
eral de la R
de Justicia 

y dispuest
edir justicia

la labor d
omo en aq
antes de nu

de recurs
ica de resp

L DE COMUN
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toda discrim
dades, la co
ncias sexu
por objeto a

e haber, po
de los d

os jueces”, 
Poder Judic
ociedad p

n torno a la
da, se refu
e la person

n, por ello,
ustenta en u
Constitució
rnos emana
er de vigila

roceso y h
e sus atribu
do, y en 

República, 
Penal, en 

tos a aten
. Sentencia
e los juece

quellos de 
estro país 
os jurisdicc

peto a los d

 
 

NICACIÓN  
N SOCIAL 

minación 
ondición 
uales, el 
anular o 
r ningún 
erechos 

escribió 
cial de la 
articipar 
a propia 
uerza la 
na y la 

 ningún 
una real 

ón, cuyo 
ados de 
r por su 

ha dado 
uciones, 
estricta 

en junio 
todo el 

nder, de 
ando un 
es de la 
enorme 
el pleno 
cionales 
erechos 
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La Constitu
está para p
debe influir
único refere

Lo afirmé e
brillando co
del gobiern
derechos q
defender la
da fuerza a
y esa es nu

El acatamie
centenario,
Estado con
sus derech

Ratifiquem
la cabal ob
que debe 
historia rec
insuperable
sobre la Co

Hagamos j
Querétaro, 

Muchas gra

ución es el 
proteger la 
r en las de
ente a la C

en diciembr
omo el faro
no, nada p
que reconoc
a Constituc
a nuestra n
uestra labor

ento a la C
, el Poder J
nstitucional
hos por part

os hoy, y s
bservancia 

someterse
ciente, firm
e de toda 
onstitución.

juntos reali
para ser g

acias.  

manto pro
plena  obs

ecisiones de
onstitución 

re pasado, 
 que debe 

puede estar
ce, nada pu
ión es pres
ación; porq
r, esa es nu

Constitución
Judicial de 
, haciendo 
te de cualq

siempre, el 
de la Norm

e todo acto
ado aquí h
legitimidad
   

idad el anh
randes, jus

otector de l
servancia d
e los impar
y defender

y lo reafirm
regir la con
r por encim
uede interp
servar el Es
que defend
uestra resp

n entraña u
la Federac
cumplir la 
uier autorid

compromis
ma Suprem
o de autor
hace 99 añ
d y legalida

helo de Ca
stos y respe

os derecho
e nuestra L
rtidores de 
r los derech

mo hoy: nue
nvivencia so
ma de ella
onerse entr
stado de de
er la Const

ponsabilidad

una enorme
ción, asum
ley, y amp

dad, en cua

so por el pl
a, que se a
ridad. El d
ños, no pu
ad en el pa

arranza y d
etados entre
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os, y el Pod
Ley Suprem
justicia, qu

hos que en

estra casi c
ocial y que 
, nada pue
re las perso
erecho; por
titución es 
d.  

e responsa
e su respo
arando a q

alquier ámb

eno acatam
alza como 

documento 
ede sino e
aís. Nadie 

de los Con
re los demá
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der Judicia
ma. Por tan
uienes deb
 ella se rec

centenaria C
debe orien

ede estar p
onas y sus 
rque defend
defender la

bilidad para
onsabilidad 
quienes suf
ito.  

miento del 
el paradigm
más impo

estar como
sobre la C

nstituyentes
ás pueblos d
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al de la Fed
nto, nadie p
bemos toma
conocen.  

Carta Magn
ntar todos lo
por encima
libertades.
der la Cons
a dignidad 

a todos. Ru
como balu

fran vulnera

Pacto Fede
ma fundam

ortante de 
 referente 
Constitució

s reunidos 
de la tierra.
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deración 
puede ni 
ar como 

na sigue 
os actos 
a de los 
 Porque 
stitución 
humana 

umbo al 
uarte del 
ación de 

eral, por 
mental al 

nuestra 
único e 
n, nada 

aquí en 
. 


